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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

CorreCCión de errores de la orden de 27 de diciembre de 2012, por la que se convocan para 
2013 las ayudas previstas en el real Decreto 1362/2011, de 7 de octubre, por el que se establece un 
Plan nacional de Desmantelamiento mediante la paralización definitiva de las actividades de buques 
pesqueros españoles incluidos en censos de caladeros internacionales y países terceros (BoJA núm. 3, 
de 4.1.2013).

Advertido error en la orden de 27 de diciembre de 2012, por la que se convocan para 2013 las 
ayudas previstas en el real Decreto 1362/2011, de 7 de octubre, por el que se establece un Plan nacional 
de Desmantelamiento mediante la paralización definitiva de las actividades de buques pesqueros españoles 
incluidos en censos de caladeros internacionales y países terceros, publicada en el BoJA núm. 3, de 4 de enero 
de 2013, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- Se adjunta Anexo a la orden.

A n e X o

ConteniDo mínimo De lAS SoliCituDeS

las solicitudes contendrán el siguiente contenido mínimo:

- Datos del solicitante y de la representación legal: Apellidos y nombre o razón social, Dni/niF y 
dirección postal.

- Datos del buque: Código del Censo de la Flota Pesquera operativa, matrícula y folio, puerto base y 
modalidad.

- Código de la cuenta bancaria a efectos de la domiciliación de la ayuda solicitada.
- Acreditación de la titularidad registral del buque en el registro mercantil, así como de los requisitos de 

actividad a que refiere el artículo 2.3 del real Decreto 1362/2011, de 7 de octubre, por el que se establece un 
Plan nacional de Desmantelamiento mediante a la paralización definitiva de la actividad de buques pesqueros 
españoles incluidos en censos de caladeros internacionales y países terceros.

- relación de tripulantes que pertenezcan al barco en la fecha de solicitud.
- en el caso de que pesen cargas sobre el barco, autorización de los acreedores para llevar a cabo la 

paralización definitiva.
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